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CAUSA contra Guillermo Watton sobre
desapoderamiento de objetos é
incidente de sobreseimiento de
finitivo.

En Salta á diez y siete de Mayo|del
año mil novecientos diez, reunidos los
señores Vocales ¡leí S. T. de Justicia en
su salón de audiencias, para fallar la
causa seguida contra Guillermo Wat-
ton, sobre desapoderamiento dé objetos,
é incidente de sobreseimiento definitivo,
el señor Presidente declaró abierta la
audiencia, con ausencia del señor Vocal
doctor López, por estar impedido para
conocer de la causa. Se procedió á sor
teo para formar el Tribunal que ha de
fallar, resultando los siguientes Vocales:
—doctores Arias, Figueroa y'Gallo; que
dando eliminado el doctor Ovejero.

En seguida informó «in voce» el doc
tor David Saravia como defensor Wat-
ton. « .

Se terminó el acto y el Tribunal re
solvió pasar á cuarto intermedio para
fallar, en seguida la causa.

En constancia subscribe el señor Pre
sidente por ante mi de que doy fé. —
Saravia— Arias— Santos 2°. Mendoza,
Secretario.  

■ En Salta á diez y siete de Mayo dél
año mil noveciento diez, reunidos los
señores Vocales del Superior Tribunal
de Justicia en. su salón de acuerdos
para fallar esta causa, "1 señor Presi
dente declaró reabierta la audiencia.
Con objeto de establecer el orden en
que deben fundar su voto, se verificó uñ
sorteó, resultando el siguiente:—docto
res Gallo,’Figueroa y Arias.

El doctor Gallo, fundando su voto, di
jo:—Qae en el juicio criminal que ha
bía iniciado don Luís Chora! contra
don Guillermo AVatton por desapodera
miento de objetos, ha emerjido el ¡in
cidente sobre libertad simple que V.
E. ha resuelto con fecha Marzo 10 del
año en curso por la sentencia que obra
de fs. 53 á fs. 55, acordando esa liber
tad por estimar que el hecho imputado
al acusado no importaba delito del de
recho penal y el presente en- que el
procesado solicita el sobreseimiento de
finitivo con las declaraciones de-que
este proceso no ha perjudicado su buen
nombre y honor.

En efecto; el sobreseimiento definiti
vo, procede cuándo el hecho que sirve de
base á la acción criminal deducida, no
constituyese delito. En el caso presen
te, el- acusado Watton, era Comisario
de policía y encargado de velar que el

I expendio de- mercaderías por los vende
dores ambulantes sea en conformidad
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JUICIO sobre rendición de cuentas se-'

guido por el doctor Zoilo Can-
  tón contra los señores Serafín
 y César .Domínguez.

En Salta á trece de Mayo de mil no
vecientos diez, reunidos los señores Vo
cales en su salón de acuerdos para re
solver el incidente apelado en el juicio
seguido por don Zoilo Cantón contra don

‘Serafín y César Domínguez sobre ren
dición de cuentas, el señor Presidente
•declaró abierta la audiencia. Por estar
excusado el Vocal doctor López, se ve
rificó. un sorteo para determinar los que
deben fallar, resultando eliminado el
doctor Figueroa y hábiles los doctores

-Arias, Ovejero y Gallo.—Acto continuo
se hizo un otro sorteo para estable
cer el orden en quedan de’fundar su
•voto, siendo el 'siguiente:—doctores
•Arias, Ovejero y Gallo.

El doctor Ovejero, dijo:—Que encon
trando equitativa y justa la regulación
de honorarios hecha por el auto recurri
do, al doctor Lantiago M. López y pro-
curador'señor Eloy Porcada, votaba por
su confirmatoria. ‘
■ Los demás Vocales adhieren al voto
•anterior, habiendo quedado acordada la
■siguiente sentenciar-^-  

 Salta, Mayo 31 de 1910

Y vistos:—En mérito de lo expuesto
•en la votación que precede, confírmase
-el auto recurrido de fs. 212 vta., que
regula el honorario del doctor Santia
go M. López y procurador Eloy Forcada,
en las cantidades de cuatrocientos y
ciento treinta pesos moneda nacional’
respectivamente.'.

Tomada razón y repuestos los sellos,,
devuélvase.  

A. M. Ovejero—Flavio Arias— Eze-
qüíel M. Gallo. 

Ante mí—
  Santos S° Mendosa,

         E. J3.  

á las leyes y disposiciones que rijen y
reglaméntanoste comercio,—Este hecho,
según mi opinión, ño.constituye delito,  
porque el acusado detuvo las mercade
rías, no con ánimo de apropiárselas,
con ánimo de lucro, sin ó para evitar .el
expendio de ellas con violación á la-ley
y detrimento de los intereses fiscales
en su carácter de autoridad, como es
tá constatado en autos.

Estas consideraciones, y encontrando
la sentencia apelada arreglada á dere-
cho, determinan mi voto por la confirta-
ria de ella, en lo principal, reformándo
se en lo referente á la cantidad en que
han sido reguladas las costas, las creo
excesivas, dado él trabajo del abogado
como la. importancia del asunto, reba
jando esa tasación á la suma- de cua
renta pesos,—Con costas en esta ins"
tancia, regulando los honorarios del
doctor D. Saravia, por sú «informe «in
voce» en veinte pesos moneda nacional.  

. Los demás vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior, habiendo queda
do acordada la siguiente sentencia:—

r Salta, Mayo 20 de 1910.

Y viSTOS: —En mérito de lo expues
to en la votación que precede, confír
mase, por sus fundamentos, la senten
cia recurrida de fs.. 67 á 70, en lo
principal y se la modifica en cuanto al
honorario regulado al doctor Serrey, re
duciéndolo á la cantidad de cuarenta
pesos m/o_. — Con costas en esta instan-  
cia;—á cuyo efecto se regula -el hono
rario del doctor David Saravia, por-su
infórme «in voce», en, la suma de vein
te pesos moneda nacional.
- Tomada razón y repuestos los sellos
devuélvase. '  

Ezequiel M. Gallo.—Ricardo P.Figüe-
roa—Flavio Arias.

Ante mí:    
  Santos Mendosa

E. S.

JUZGADO DEL DR. BASSANI

JUICIO por cobro de pesos seguido por
Emilio Velázquez contra Calix
to Gerónimo y Alejandra C. de
Gerónimo.     

Salta, Julio"’l 2 ~ de 1910.

Y viSTOS:—Este juicio por cobro de
lar. suma de setecientos pesos, moneda
hacianal, instaurado por don Emilio Ve-
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•lázquez contra don Calixto Gerónimo y
Alejandra C. de Gerónimo.

RESULTA:

Salta, Julio 16 de 1910.

Io Que el actor sostiene que los de
mandados le adeudan la cantidad de
700-pesos moneda nacional, que débie-

 ron abonárselos el día 11 de Octubre
de 1909, como se desprende del docu-

     mentó de fs. 1, cuyo tenor es el siguien
te:—.«Por 700 $ “/m—Salta, Octubre 11
de 1908,—El día.once de Octubre de
1909 pagaré al señor Emilio Belázquez
la cantidad de setecientos, pesos moneda

  nacional de c/L, por igual valor recibido
en efectivo á nuestra entera satisfacción

*—A ruego de Calixto Gerónimo porque
dice no saber firmar—Elenterio L. Aco-
ria.—A ruego de Alejandra C. de Ge
rónimo, porque dice no -saber firmar—
Franklin Martínez—Tgo, M. C. Bridan.
—B. Montellano, Juez de Paz»,

2o Que evacuando el traslado Ios-de
mandados sostienen: que ellos nada
adeudan, y que no han rogado á. nadie

'para que por ellos firmara el men
cionado documento; y

  CONSIDERANDO Io.—Que á fs. 2 corre ',1a denuncia
del agente de policía Desiderio López,
exponiendo: que en lá noche del -10 de
Octubre del año 1908, á horas 10-y 45
se encontraba de facción en la parada
de Ta calle Mitre esquina Juan'Martín
Le’guizamón, de donde sintió que en la
calle Deán Funes, entre Leguizamón y’
3 de Febrero, tocaban música y se ha.-
biaba fuerte y al no tener conocimien
to de que hubiese permiso para tener
reunión y baile en dicho punto, llegó- allí
para ver lo que ocurría. Una vez en
la cuadra citada, se convenció de que
en la casa de la mujer Hermenegilda
Flores, estaban de farra, p.or cuya ra
zón y en cumplimiento de su deber se
acercó y preguntó por la dueña de ca
sa para manifestarle ..que no. podían
continuar en dicha deversión sin previo
permiso de la Policía; .que en este acto
salieron juntamente con la dueña de
casa dos sujetos á quienes-mí conocía
y parándose -en ja puerta, le dijeron
que ya habiar^idg-á pedir permiso y que
se dejara-de estar con prohibiciones;
que en astas circunstancias y sin que
mediaran más palabras, vino por detrás
el cochero Angel López y le asestó una
pedrada en la cabeza, y,en lo caído
quizo el exponente sacar él. machete
para su defensa, pero fué inútil su in
tento, ' p o r cuanto el referido López
acompañado-’de las personas qúe esta
ban allí en reunión en número de do
ce, se le vinieron encima y lo apretaron
dándole de golpes de puño puntapiés,
quitándole el machete y :capa de goma;
que entre las personas que reconoce co
mo principales autores, á excepción de
López, son los sujetos Alfredo Veliz,

i,sien-
Ido López con Veliz los que le.quitaron

Qup el actor no ha comprobado los
hechos afirmados en su demanda: aclore
inownbit onus próbandi, como le co
rrespondía. •

El documento de fs. una, .que sirve
de fundamento á la demanda, por sí
solo, por ser privado no hace prueba,,
tanto más cuanto que ha sido descono
cido por los demandados. — (Doctrina
"del art. 1026 del Cód.. Civil).

Por todo lo expuesto, juzgando en de
finitiva, ,    

FALLO:

  Rechazando en todas sus partes la
presenté demanda, iniciada por .don
Emilio Velázquez contra los señores
Calixto Gerónimo y Alejandra C, de Ge
rónimo, por cobro.de la sum'a de sete-’
cientos pesos moneda nacional y sus in-

  tereses. Con costas, á cuyo efecto, regú-
lanse los honorarios del doctor Mace-
donio Aranda en la suma de cien pe
sos moneda nacional.—Hágase saber,
repóngase la foja y publiqnese en
«Boletín Oficial».

el

A. Bassani
Ante mi

sereó» Arias.
E.-S.  

JUZGADO DEL CEÍMEN

CAUSA contra Alfredo Veliz, Angel
López, Manuel Urquiza, Sinfo-
roso Zajama y Hermenegilda
Flores por atentado á la auto
ridad contra los cuatro prime- [Domingo Agüero y Manuel Urquiza, si
ros y la última por hurto. ‘ I do López con Veliz los eme le.uuitai

Y vistos:—En la cansa criminal se
guida á Alfredo Veliz,- sin apodo, de
22 años de-edad, casado, cochero, do
miciliado -en asta ciudad en la calle
Deán Funes, esquina Juan M. Leguiza
món; Angel Lógez, dé apodó «Bodega»,
de 25 años de edad, casado, cochero,
domiciliado en la calle Juan Martín Le-,
guizamón, esquina Córdoba; Manuel Ur
quiza, sin apodo, de 24 años de edad,
casado, albañil, domiciliado en esta ciu
dad, en la calle Deán Funes, entre Juan
M. Leguizamón y 3 de Febrero; Sinfo-
roso Sajama, sin apodo, de 42 años de
edad, casado, albañil, domiciliado en es
ta ciudad, en lá calle Deán Funes, .en
tre Güémes y Santiago del Estero; y
Hermenegilda Flores, sin apodo, de 50
años ¡de edad, viuda, lavandera, domi
ciliada en esta ciudad, en la calle Deán
Funes, (Tucuman cito),, todos argentinos,
acusados por atentado á la autoridad
los cuatro primeros y la última por hur
to, y    

  RESULTANDO:

el machete y Agüero, Urquiza y demás
personas á quienes no pudo reconocer,
tomaron también parte en la golpeada
que le dieron. Que el hecho han presen
ciado el menor Francisco San Leonar
do, Pedro Ortiz y Víctor Guerra. Que
ninguna de las personas antes nombra
das estuvieron ebrias.

2o—Que recibida.la indagatoria de
Alfredo Veliz, fs. 11, declara: que el
referido soldado llegó á la casa indica
da, que es la de la madre del declaran- 
te y como estaban de reunión, aquel
preguntó por el dueño de casa, enton
ces el exponente salió y le preguntó
«qué se le ofrecía» y el agénte después
de dudar un momento de sí era ó no el
declarante dueño dé casa, fué notificado
para que se presentará á la comisaría,
que en esto salió el hermano del decla-
rante Clemente Veliz el que lo increpó
al agente y éste le indicó que se retira
se, pues de lo contrarío lo llevaría, que
en eso, Clemente le pegó un golpe dé
puño al agente, razón por la que se tra
baron en lucfta cayendo al suelo} sa
cando el espadín el agente, entonces el
declarante acudió á ellos tratando de

. separarlos, lo que consiguió, pero tuvo
que dejarlos, pues su esposa llegó allí y
lo llevó 4 la casa al declarante, igno
rando lo que después ocurriría.

3o.—Angel López de fs. 12 á 13-, ex--
pone: que cuando el agénte fué á -la
casa de la Flores y preguntó por la
dueña de casa, salieron el sujeto Alfre
do Veliz y la mujer de és.e Clara N. y le
dijeron que ya tenían permiso para bai
le, que en. esto llegó Clemente Veliz
y dijo:’ -¿«qué hay, qué hay»?, entonces
el agente •-dirijiéndose á éste le manifes
tó’ que lo iba á llevar preso y Clemen
te en el ecto le dió un golpe de puño
y lo :tiró al suelo al agente, éste se
levantó y quiso sacar su espadín,, pero
todos salieron y lo tomaron á trompadas
al agente, voltéandolo .en tierra- donde
lo estropearon, habiendo tomado [jarte
en este hecho, los sujetos Clemente y

¡Alfredo Veliz y Domingo Agüero, igno
rando si habría algún otro, pues al em
pezar el incidente,.él ^declarante con
Manuel Urquiza se retiraron á la es
quina de donde presenciaron lo’ ocurri-

! do, que el que quedó hasta el último
pegándole al egente fué el sujeto Al
fredo Veliz después que los otros se re
tiraron y entonces fué que el declaran
te se arrimó diciéndole que no- le por
gasen más al agente y tomándolo por eí
cuerpo á éste último lo tiró para atrás,
y lo hizo poner en pié.—Que ignora si
Sajama tomaría alguna participación.—
Que el declarante Agüero y Clemente
Veliz se encontraban algo ébrios, Al
fredo -Veliz y Urquiza en.su estado®nor-
mal.—-Que ignora si el espadín y la
capa de goma los haya alzado Herme
negilda Flores.

4o.—-La de Manuel Urquiza fs. 14 á
15, depone: que en la noche de refe
rencia, salió el exponente de una casa  

cobro.de
en.su
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dar vueltas Rastrándolo.—Que el nom- Ireunen las condiciones proscriptas por
-brado Urquiza era ^L^único que nó xpe- eT inciso 7o. del art. 274 del O. de P.
gó ^ÚT¿te~V-sÓlo se encontraba- pa- *C., para poder condenar.'
rabo en la verenda, pero no sabe, si an.- " ‘ r - - -
tes de salir la declarante, tomaría par
te en el hecho.—Qué recuerda que to
rios los que se encontraban estropeañ-
¿Q^l agente, eran en número de siete
ú oche, pero que no .conocía más qué
á los nombrados.—El sujeto Veliz se en
contraba sentado encima del agénte y
en esa/posturá le pegaba golpes dé pu
ño á éste y la esposa de aquel.allí pre
sénte. le decía á Veliz que ño lé' pe
gara., la cual hó era' obedecida; al mu
cho rato it^ró sacarlo de allí, retirán.- ■
dose igual mentó los demás.

9°.— Q u eáfs.9  corre eLinformé mé
dico, por el que con&%.Jue Desiderio
López , presenta  una série de contusio
nes de carácter leve, cuya curación ó
incapacidad para el trabajo  será de
cuatro á  cinco dias. .
.- , 10°.—Que acusando él Ministerio F is 
cal, pide para los (procesados Alfredo
Veliz, Angel López y Sinforoso Sajama,
la  pena, de seis meses de arrestó por en
cuadrar el caso en la disposición del
art. 235 del Oód. Penal y  respecto de
Manuel Urquiza y He.rmenegilda Flo
res, la absolución, por no haber prue
ba en autos.  

11°.— Que corrido traslado, los defen
sores d e  los procesados solicitan la ab
solución de sus defendidos^ por los mo
tivos expuestos en los escritos deis. 60
y 61, y   

CONSIDERANDO:

de negocio acompañado del sujeto Cle-
’ mente Veliz que llevaba, una. jarra con -
vino, dirijiéndose á su casa; al llegar á
ella se encontraba parado el agente D ^

■ Sídério' López al' objetó antes indicado!
que entonces Clemente Veliz le* dirijiÓ'.
unas palabras al* agente, razón por la ‘
que éste quiso, llevarlo á Veliz, pero

 éste se opuso y 'lo atropelló §al agente,
dándole golpes de puño haciéndole caer
al suelo, trabándose- én lucha, , entrán
dose el declarante á su casa.—Que mo
mentos después, el .exponento salió á  la
calle y  vió que el agente López estaba
en el suelo y los sujetos Alfredo y
Clemente Veliz y Angel López lo apo
rreaban y  después de esto lo dejaron.
—Que las mujéresjHermenegilda Flores-
y Clara N., parecía'que .‘trataban.de  sepa
rarlos á los que luchaban y que á  Sin.
foroso -Sajama no lp‘ copeco.—Que el
declarante, Clemente Veliz y López es
taban más ó menos ébrios y  en cuanto
al agente y  Alfredo Veliz no sabe.

5°.—L a  de Sinforoso Sajama, que*ig
nora completamente del hecho y  solo
presenció lo siguiente:— que al salir de
la  casa de Mendieta y al llegar a l a  ca
lle 3 ^de. Febrero, o.yó toques- de pito
en dirección á l’. naciente] siguió su di
rección y á  la* altura de' la  mitad de la
cuadra de la  calle Lequizamón, vió . co
rrer á un agente de policía ’ en direc
ción contraria á la  que llevaba el expo
nento.

6°.—Hermenegilda Flores, fs. 9, pre
guntada cómo tenía én su poder el espa-

  din y- la  capa de goma del agente Ló
pez, expresar que en la  noche dél día
diez del corriente, en circunstancias que
se.dirijiá  á'-su casa, serían las  diez y
media, en la  orilla de la  vereda de. la
calle Deán Funes, al llegar á  ía  de Le-
guizámón; nalló al referido espadín y la
capa de goma, lo que alzó y lo llevó
á  su casa guardándolos en la  cocina, ha
biéndolos ocultado por susto y no con
intención de sustraer.

7o.—El menor de diez y seis años.
Francisco San Leonardo, fs. '3 á 4, ma
nifiesta; que en la noche de- referencia
y estando acostado ya, oyó fuertes vo
ces en la calle y al salir, vió que lucha
ban cinco sujetos con un agente.—Que
en estas circunstancias, se acercó Alfre
do Veliz, que lo agarró á golpes de pu
ño al agente, dándolo en tierra y des
pués de quitarle el espadín y estropear
lo, se dieron á la fuga.

8o.—La testigo Francisca Flores, fs.
4 vta. á 5 vta., declara: que como á ho
ras diez y media de la noche, encon
trándose en su domicilio, sintió un des
diden en la callé, por lo que salió
afuera á ver lo que sucedía y-notó- que
como á diez metros de distancia, va
rios individuos, entre los que reconoció
á Angel López, Alfredo Veliz, Manuel
Urquiza, Domingo Agüero y otros, es
tropeaban á un agente de policía, el
que estaba caído en el suelo* y le-daban u-.—muuuu
golpes de puño, puntapiés y "lo hacían i versas confesiones, no concuerdan, ni

. 4°.— Que és fuera de. toda duda, que
respecto á los encausados Mande! Urqui
za, Sinforoso Sajama y fHermenegilda
Flores,'no  existe prueba ninguna en au
tos, que hayan .tomado participación  en
el delito de atentado á]la autoridad Jos
dos primeros y  la  última en el hurto
Sel espadín ,y la  capa de goma dél
agenté. '    

Por estas consideraciones, -   

FALLO:

Absolviendo de culpa y  pena á  Al
fredo Veliz, Auge! López, Manuel Ur
quiza, Sinforoso Sajama por el delito
'-’T’n^tado por falta  dé prueba regí!;, y
á H6rmeneg^Lt .̂rtjTTorac._
absuelve por el hurto.      

■Ad r iá n  F. Co r n e j o .      

Es copia fiel del'original.—    

   Camilo Padilla.
Strio.     

Leyes y Decretos

lo_Qtte analizando detenidamente
la prueba antes expuesta, se ve que so
lo hay  una testigo presencial, Francis-
ca’Flores, que asevera, que Angel Ló
pez; Alfredo Veliz y Manuel Urquiza,
han tomado participación en el hecho
que se les imputa, sin que se pueda.to
mar en. cuenta la del menor Francisco
San Leonardo, que compromete á Alfre
do Veliz, por estar inabilitado, por la
disposición del art. 234, inciso I o. del
C. de Proc.      

2o.— Que de la  confesión de los en
causados, hay una série de contradic
ciones que no pueden servir de base pa
ra  determinar de una manera precisa
á sus autores; en efecto. Alfredo Veliz
de acuerdo con Angel López, dicen que
fué Clemente Veliz, fugado,“el que pri
mero pegó los puñetazos al agente,
agregando éste último testigo, que. al
empezar el incidente se retiró el decla
rante con Manuel Urquiza á la esquina
Leguizamón.—Manuel Urquiza. que fué
primero Cleinerite. Voliz el. que agredió
á golpes de puño al agente, entrándose
el deponente á su. casa y que después
que salió á la- calle, vió á, Alfredo y
Clemente Veliz y Angel López; que es
tropeaban al agente.

30.—Qae'sinndo esto asi, estas di-

. Encofrándose incompleta la  Comisión
Municipal, del Departamento  de L a  ,P(>
ma por ausencia de esa localidad de los
señores-i Rafael..M artínez y;.:Estanislaq
Reyes,—

El P. Ejecutivo  de la Provincia

     DECRETA:      

  Art. I o.—Nómbranse miembros de la
referida Comisión Municipal á lós.señoA
res Ricardo Lozano y  Zenón Torres' por
el término de Ley..   

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese y
déSe al R. Oficial.

Salta, Julio 27 de 1910.

FIGUEROA

R. P a t r ó n  Co s t a s .

Es cópia fiel.  
José M. Outes

- S. S.

En  vista de la propuesta elevada por
el señor Comisario de Policía del De
partamento de Irúya,—

El P. Ejecutivo de la  'Provincia

DECRETA:

Art. 1°.—Nómbrase Comisario Auxi
liar de Policía del partido de Valle Del
gado á don Antonio Flores.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese y  -
dése al Registro Oficial.

%25e2%2580%2598trataban.de
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   Salta, Julio 27 de 1910      

 FIGUEROA
     R., P a t r ó n  Co s t a s
  E sv copia—   
? José M. Outes,

S. S.

E n  mérito de lo manifestado por el
' señor Gefe de Policía en nota de fecha
27 del corriente, pidiendo la  separación
del señor Bernardo Farfán  del puesto de
Celador de, la  Penitenciaría.

Habiendo manifestado íq1 señor Gefe,
del Departamento~decgQ teas R iibli cas é
Irrigación  en nota  de 27 del corrifefa.
mes la  necesidad de que se dote á  esa
oficina de dos empleados .más fuera  de
los presupuestados, uno en el carácter
de secretorio ehcaigado de la  contador
ría  y  archivo de la  oficina y el Qrfó'en
él escribiente; como asi también ge le
provea de un ordenanza y  del .mobilia-'
rio necesario de que carece—  

  
E l P. Ejecutivo  de. la  Provincia.

-DECRETA:

un sobrestante  con el sueldo-mensual
.de ciento'veinticinco  pesos, con el ob
je to  expresado, como también para asig
n a r  af Ingeniero  Municipal, un sobre-
Jsuerdo.de ciento veinte pesos mensuales,
; mientras duren los trabajos del afirma-
i do.     . -
   A rt. 2o—Estos gastos se hará de los
fondos por la  citada  ley y  con imputá-

~ción álamisma.
Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese y-

dése.-al R. Oficial.
Salta, 'Julio 29 de 1910.

E l P. Ejecutivo de la Provincia

  DECRETA:

’.ULrt. 1o—Queda exoneradoz4¿L-K̂ '« f-q  euei'aaO T ~-^.-a,^A,m’oCTncraria el ciuda-
   daño Bernardo Farfán.

A rt 2.°— Comuniqúese publiquese y
dése al R . Oficial;  

Salta, Julio  28 de 1910.
FIGUEROA

       R. P a t r ó n  Co s t a s
Es cópiá:—'

José .M. Outes.
’ S. S.

Vista la  propuesta presentada por el
señor Gefe de Policía en nota de fecha
27 del corriente mes—

E l P'. Ejecutivo  de la Provincia.

  DECRETA:    

Art. I o—Nómbrase Oficial Inspector
de] Departamento Central de Policía á

  don .Gástalo Bravo.
Art. 2o.—Comuniqúese, [publíquese y

 dése al Registro Oficial.

Salta, Julio 28 de 1910.

 ’ FIGUEROA
R. P a t r ó n  Co s t a s

Es cópia—    ,  
José-M. Outes.

8. 8.

De acuerdo con la  propuesta presen-
sentada por el señor Gefe de Policía
para  proveer -la • vacante de celador de
la  Penitenciaría, dejada por él ciuda
dano Bernardo Farfán—

E l P. Ejecutivo de la  Provincia

DECRETA:

Art. 1°. Nómbrase pata’ ocupar dicho
puesto & don Cecilio Gnzmán.

Art. 2o.—Comuniqúese, publiquese y
dése al R. Oficial. •

FIGUEROA'
 R. P a t r ó n  Co s t a s  ;

Es. copia—
¿osé M. Otiles

    si s.

Art. 1° Créase en la referida oficinaj los expresados puestos.ie secretario, es
cribiente y ordenanza'con los 'sueldos

ijr^fvnrífes^iV'ciénto sesenta pesos para
él primero, de cien para el segundo y él
de cincuenta para el tercero.

Art. 2o Nómbrase para desempeñar
el puesto de secretario encargado déla
contaduría y'archivo de la referida ofi
cina, al señor Ricardo M. López, para el
de escribiente, y encargado de las co
pias heliográficas á don Angel Costas
y ordenanza al ciudadano Alberto Gra-
majo. ;

Art. 3o Autorízase al señor jefe de la
misma oficina, para invertir la suma de
seiscientos pesos en la adquisición del
mobiliario necesario cóñ destino á la
misma.

Art. 4o El gasto que se origine por'
el presente decreto, se imputará al inci
so 15, Item 3o del presupuesto vigente.

Art. 5o Comuniqúese,. publiquese y
dése al R. Oficial. •

Salta, Julio 28 de 1910.
FIGUEROA  

R. P a t r ó n  Co s t a s
Es copia:—

José M. Outes.
   8. S.

Habiéndose dado principio* desde el
mes de Junio ppdo. á  los trabajos de
afirmado de madera y  de cantos rodados
en las calles d e ’ esta ciudad con' los
fondos, votados, por Ley de 24 de Se
tiembre del año 1909 y  en atención-á
lo manifestado por el señor Intendente
Municipal en nota de fecha 28 del co
rriente, sobre la  conveniencia, de nom
brar un sobrestante que controle los
trabajos que se ejecutan de acuerdo con.
los* contratos 'celebrados; como así mis
mo se asigne uñ sobresueldo al Inge
niero Municipalfpor el aumento de aten
ciones y para  subvenir á  los gastos de
movilidad de éste mismo empleado y
considerando que estos gastos deben h a 
cerse dé los fondoS_votados por la men
cionada . ley, por carecer .la- Municipali
dad de los recursos necesarios.

SI Poder Ejecutivo de la Provincia
  DECRETA:

Art. Io.--Autorízase á la. Intendencia
Municipal de esta capital para nombrar

  FIGUEROA..
R; P a t r ó n  Co s t a s

Es copia—     

.Ju a n  M aritn  Leguizamón
8. 8.  

Habiendo quedado vacante el puesto
de Escribiente del Archivo General por
fallecimiento del señor Temístocles Cis-
neros,

El P. Ejecutivo de la Provincia
   ECRETA:

Art. I o.—Nómbrase para  desempeñar
dicho puesto al señor Eudoro Figueroa
que lo desempeñaba interinamente.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial,

Salta, Julio 30 de 1910.

FIGUEROA
R. P a t r ó n  Co s t a s

E s  copia:—
José M. Outes,

      8. 8 . :

____ l safliotos  

Habiéndose declarado  abierto el ju i‘
cío sucesorio de don Vicente F, A cu‘
ñ a  y  su esposa doña Felisa Me^sónes,
por auto del señor Juez  de Ia Instan.1
cía doctor A lejandro  Bassani, de 'fe‘
cha. 26 gel corriente, se cita  por el
presente  y  por el térm ino dé 30- días
á todos los que se  consideren  con jF
gün derecho, se presenten  ha  hace lo
valer, bajo ¡as prevenciones de dere‘
cho—A ¡a vez se íes cita para  andien'
cía para 'e l día dos dx; Asrosio á efec‘
rb de los artículos  607 y •'04 -del ? •  —
L a  presentan  ón se  dará  par ante la
secretaria del suscrito  —Salta, Julio 27
de 1910 —Zenón Arias—S -eretario.  
184 v A g  2 8 ______ ________ _

Por órdén y disposición del señor
luez de 1 # Instancia en lo Civil y  Co
mercial doctor Alejandro Bassani, se ci
ta, llama y emplaza á  todos los que se
consideren con derecho á la sucesión . de
don José Albeza, se presenten á  hacerlo
valer dentro del término da treinta dias,
bajo apercibimiento—Salta, Julio 29 de
191b— Zenón Arias, secretario.—185vAg30

Jsuerdo.de

